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ANEXO IX 

 

UTILIZACIÓN DE ASEOS     
     

Los servicios deberán estar siempre abiertos y ventilados. Se organizará que los 

alumnos puedan usarlos escalonadamente durante las clases, evitando las aglomeraciones en 

los cambios de clase o recreos.  

Medidas para la utilización de los baños y el lavado de manos por los alumnos:  

No beber agua del grifo ni rellenar botellas. 

Utilizar mascarilla. 

Bajar la tapa antes de tirar la cadena. 

Respetar el aforo máximo para poder guardar la distancia mínima de 1,5 m entre 

personas. 

Lavarse bien las manos antes y después de ir al baño. Usar papel desechable para secar 

las manos y cerrar con él el grifo. Tirarlo inmediatamente en la papelera. 

Estarán precintados los lavabos y urinarios necesarios para garantizar la distancia 

cuando hay varios juntos.  

En las cabinas cerradas solo podrá entrar una persona. Al terminar, abrir la puerta de 

la cabina y esperar allí a que haya lavabos libres, dejando salir primero. 

Dejar salir antes de entrar y si el aforo está completo, esperar a 1,5 m de la puerta. 

Distribución de los aseos: 

Los alumnos deberán usar solo los servicios asignados a su aula principal a ser posible, 

que serán los más próximos. Los profesores deberán usar preferentemente los más cercanos a 

su departamento, para minimizar contactos. En caso de urgencia cuando uno se encuentre en 

un espacio alejado de su aula principal, utilizará el servicio más cercano, a excepción de los 

reservados para grupos de convivencia estable de infantil y 1º y 2º de Primaria o para espacio 

COVID-19, que solo se podrán utilizar por los grupos correspondientes.  

En Educación Infantil se reserva un servicio para cada GCE. Los niños de 1 y 2 años 

tienen su propio servicio en el cambiador del aula. 

Los servicios de la planta semisótano se reservarán uno para cada clase de 1º y 2º de 

Primaria, por ser grupos de convivencia estable (GCE). Durante el horario de comedor, además 

de 1º y 2º de Primaria los tendrán que usar los niños de E. Infantil en caso de extrema 

necesidad. El personal monitor del comedor pequeños se asegurará de que no coinciden con 

ningún niño de otro GCE que no sea el suyo allí y de que realizan una correcta higiene de 

manos. 

Los demás alumnos de Primaria, aunque sean grupos de convivencia estable, utilizarán 

los servicios más cercanos a su aula guardando la distancia de 1,5 m. 

El amplio servicio de minusválidos de la planta baja queda reservado como espacio 

COVID-19. Los alumnos no podrán utilizarlo bajo ningún concepto. Los profesores podrán 

lavarse las manos allí en caso necesario, pero no utilizar el baño. 
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Los alumnos de 1º de Bachiller utilizarán los servicios del gimnasio. Los alumnos de 2º 

de Bachiller utilizarán los dos servicios del patio de baloncesto. Los alumnos de 1º y 2º de 

Bachiller que tengan varias clases en el 2º piso, utilizarán los servicios de su ala en esta planta 

cuando sea necesario. 

En la planta semisótano se reserva el servicio-vestuario para el personal monitor de 

comedor. En la planta baja se reserva el servicio frente a la biblioteca, junto al de minusválidos, 

para el personal de refuerzo de limpieza. 


